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Expediente Nro.: 129.167


Número de orden:

Libro de sentencias Nro.:

En la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a los..27..días del mes de setiembre de dos mil siete, reunidos en acuerdo los señores jueces de la Excelentísima Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Uno, doctores Guillermo Emilio Ribichini y Miguel Angel Diez –encontrándose excusado el señor juez doctor Gustavo Jorge Salvatori Reviriego en el Expte. Nro. 124.914-, para dictar sentencia en los autos caratulados “JARA ARIAS de HUILIPAN Dina Isabel c/ ASOCIACION ESPAÑOLA DE BENEFICIENCIA  s/ Incidente de revisión”, y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución Provincial y 263 del código procesal), resultó que la votación debía guardar el siguiente orden: doctores Ribichini y Diez, resolviéndose plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S 

1ra.) ¿Se ajusta a derecho la sentencia de fs. 409/410?

2da.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

V O T A C I O N 

 A LA PRIMERA CUESTION, EL SEÑOR JUEZ DOCTOR RIBICHINI, DIJO:

I. En el pronunciamiento atacado la señora juez de primer grado estimó parcialmente la pretensión revisora deducida por la incidentista. Ambas partes se agraviaron, pero a resultas de la extemporánea presentación del memorial  que efectuara la actora se declaró la deserción de su recurso, quedando en pié solamente el deducido por la deudora que fue fundado a fs. 419/420 vta. y replicado a fs. 430/433.


Señala la recurrente que la magistrada ha omitido tratar la defensa de prescripción que opusiera oportunamente respecto de los créditos nacidos con anterioridad al 12 de octubre de 2.002, con fundamento en lo normado por el art. 256 de la LCT.  Ello así, en tanto considera que la primera intimación de pago concretamente formulada por la demandante en relación a las diferencias salariales reclamadas, está constituida por el telegrama remitido con fecha 12 de octubre de 2.004.


La incidentista, por su parte, tanto en el inicial escrito postulatorio (v. fs. 19), como ahora mismo al contestar los agravios (fs. 430 y sgtes.), argumenta que la prescripción no puede entenderse operada, al haberse consumado un reconocimiento expreso de deuda en los autos principales al denunciarse esas diferencias como un crédito integrante del pasivo concursal. Entiende que ello ha configurado una renuncia a la prescripción cumplida en los términos del art. 3.965 del C. Civ., acto jurídico relevante que no podría retractarse sin un apartamiento al principio de la buena fe y la prohibición de alzarse contra los propios actos.


II. Efectivamente advierto que la sentenciante de grado ha omitido tratar la defensa de prescripción opuesta, y que el pedimento expreso de la concursada al expresar agravios habilita el pronunciamiento del tribunal sobre el punto en los términos del art. 273 del CPC.


Aprecio, sin embargo, que su planteo de fondo al respecto no puede prosperar. Está fuera de disputa que al presentarse la apelante promoviendo su concurso preventivo, incluyó a la demandante en la nómina de acreedores denunciando el adeudo de diferencias salariales por pagos parciales correspondientes –entre otros- a períodos de los años 2.001 y 2.002. Y que respecto de esos mismos períodos opuso después la prescripción para oponerse parcialmente al progreso de la revisión intentada, insistiendo ahora en ello para procurar la revocación también parcial del fallo.


Parece evidente que una conducta tal de la deudora no puede cohonestarse. Para acceder a la apertura del concurso preventivo, la ley exige que suministre un cuadro serio y fidedigno de su situación patrimonial, lo que importa –entre muchas otras cargas- la individualización concreta y particularizada de sus supuestos acreedores,  con indicación de los  montos, causas, vencimientos, codeudores y demás precisiones que correspondan. Señalamiento que debe ser respaldado con el acopio documental  de que se disponga en cada caso para conformar el correspondiente legajo, y el abono –en supuestos como el presente- del dictamen  profesional acerca de su correspondencia con los registros contables (art. 11 inc. 5 LCQ.). Es entonces inconcebible que un reconocimiento tal –expreso, formal, y concreto- formulado en sede judicial para convencer el juez de la necesidad de abrir un proceso colectivo que convoque a esos mismos acreedores cuya existencia y legitimidad se denuncia, produzca el sólo efecto jurídico parcial de justificar el presupuesto sustancial objetivo que se invoca, y no importe –a un mismo tiempo- una renuncia tácita, pero inequívoca, a oponer la prescripción ya ganada (arts. 873, 874 y 3.965 C. Civ.; v. CNCom. Sala D, “Perlit S.A. s/ Inc. de revisión por la fallida respecto del crédito de Ferrocarriles Argentinos”, del 26-02-99, en LL-2000-C-455). De otro modo se estaría validando una pretensión de la concursada que es claramente contradictoria con la anterior postura jurídica sustentada en el mismo proceso respecto del mismo acreedor, lo que configura un inadmisible “venire contra factum” que no puede encontrar tutela jurisdiccional sin violentar el principio fundante de la “buena fe” (v. esta sala, causa Nro. 79.803 del 12-05-88, “Solange Rojo de Madariaga y otros. Incidente de revisión”; y causa Nro. 82.635 del 27-02-90, “Fortunatti Daniel y Basso Salvador, s/ incidente de revisión en Quilez Néstor s/ concurso preventivo”, LL-1990-E-458, en ambos casos con voto del doctor Plíner).


Me adelanto a señalar que el eventual perjuicio que una renuncia tal a la prescripción ganada pueda importar para los restantes acreedores, encontraba remedio en la inoponibilidad de aquélla a éstos, que podían de todos modos invocarla en los términos del art. 3.963 del C. Civ. Más no es el caso de autos, donde quien la opone es en cambio la concursada, quien –como vimos- no podía hacerlo sin incurrir en la flagrante contradicción  previamente analizada.



III. En cuanto a las costas, cierto es que la pretensión revisora ha prosperado por una suma sensiblemente inferior a la planteada. Más ponderando que la necesidad de transitar esta etapa no puede imputarse a la incidentista, el alcance de la resistencia opuesta por la concursada, y la circunstancia de que la distribución no debe hacerse necesariamente con un criterio meramente matemático sino jurídico, encuentro apropiado que las mismas se carguen en un 70 % a la accionada y en un 30 % a la incidentista (arts. 69 y 71 CPC.).


Atendiendo a esta modificación accesoria que propongo doy mi voto por la NEGATIVA.


El señor juez doctor Diez, por iguales fundamentos votó en el mismo sentido.

A LA SEGUNDA CUESTION, EL SEÑOR JUEZ DOCTOR RIBICHINI, DIJO:


Por lo acordado al votarse la cuestión anterior, corresponde desestimar la defensa de prescripción opuesta por la concursada cuyo tratamiento había sido omitido en primera instancia, y confirmar así el pronunciamiento apelado en cuanto declaró verificados a la actora un crédito de PESOS  SETECIENTOS DIECIOCHO CON CUARENTA CENTAVOS con privilegio general, y otro de PESOS UN  MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS como quirografario, modificándose la imposición de las costas que se cargan en primera instancia en un 70 % a la concursada y en un 30 % a la incidentista. Con costas en la alzada a la concursada que resulta sustancialmente vencida (art. 69 CPC.).


Así lo voto.


El señor juez doctor Diez, por iguales fundamentos votó en el mismo sentido, por lo que se


                                      S E N T E N C I A:


AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Que en el acuerdo que precede ha quedado resuelto que no se ajusta totalmente a derecho la sentencia apelada.


POR ELLO, se la confirma en cuanto declaró verificados a la actora un crédito de PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO CON CUARENTA CENTAVOS con privilegio general, y otro de PESOS UN  MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS como quirografario, modificándose la imposición de las costas que se cargan en primera instancia en un 70 % a la concursada y en un 30 % a la incidentista. Con costas en la alzada a la concursada que resulta sustancialmente vencida (art. 69 CPC.). Finalmente, atendiendo a las apelaciones alzadas contra las regulaciones de honorarios, y considerando el monto del crédito insinuado y verificado, el mérito de los trabajos cumplidos por los profesionales intervinientes, y la circunstancia de tratarse –en el caso de los síndicos- de trabajos posteriores a la determinación global efectuada al homologarse el acuerdo preventivo, fíjanse los emolumentos de los doctores Ariel Alberto Zara y Ricardo Alberto Campaña en las sumas de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOSCIENTOS respectivamente, confirmándose las determinaciones de fs. 410 (arts. 13, 14, 16, 21 y 47 Dcto-ley 8.904) y 287 LCQ. Asimismo se establecen los de los contadores Héctor A. Barafani y Rubén A. Zani en las cantidades de PESOS CIEN y CIEN, confirmándose también las regulaciones realizadas a fs. 410 (art. 175 ley 10.620). Por su labor en la alzada se establecen los emolumentos de los doctores Zara y Campaña en las sumas de PESOS CIEN y CIEN respectivamente (art. 31 Dcto-ley citado). 

                                                                                                                       Opor- ///

///tunamente devuélvase.
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